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Calarcá, Quindío, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado 631304003001-2020-00195-00 
Interlocutorio 02.10.20.115.270.30.0797 

 
 

Como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. y por improcedente se rechazará 
el trámite de notificación personal de la demandada Luz Adriana Molina Marín, 
hecho por la apoderada de la demandante porque en la citación se observa 
confusión respecto del despacho que la requiere; pues, en la parte superior de la 
citación se indicó como tal el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, pero en 
el contenido de la citación se le informó la existencia de un proceso ejecutivo 
promovido contra ella ante el juzgado segundo Civil Municipal de Calarcá (fol. 2 No 
42 exp). 
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE  

  
RECHAZAR DE PLANO la notificación personal enviada electrónicamente a 
la demandada Luz Adriana Molina Marín. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

. 
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